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 ANCHORAGE CLUB MALLORCA, S. L.

Se convoca Junta General de socios del Anchorage 
Club Mallorca, Sociedad Limitada a celebrar en el domi-
cilio social, calle Cala Comtessa, 1, Illetas, Calviá, Ma-
llorca, el miércoles 4 de abril de 2007, a las 10 horas, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio cerrado el 31.XII.2006.

Segundo.–Informe de gestión del órgano de adminis-
tración.

Tercero.–Autorización al órgano de administración 
para la segregación y venta de las siguientes partes del 
Anchorage Club:

a) La Sala de Juntas situada en la parte derecha del 
restaurante.

b) La Biblioteca.
c) El Bar sito en la parte izquierda del restaurante.

Cuarto.–Elección de Presidente.
Quinto.–Autorización al Presidente para firmar los 

documentos y contratos necesarios, para ejecutar los 
acuerdos que se adopten.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los socios pueden obtener de forma inmediata y gra-
tuita cualesquiera documentos e información sometida a 
la aprobación de la Junta General.

En Palma de Mallorca, 27 de febrero de 2007.–D. An-
thony Israel, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–11.504. 

 ANTARES ILUMINACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

BLOSS LUZ TÉCNICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que con fecha 23 de enero de 2007, 
las juntas generales extraordinarias y universales de las 
sociedades «Antares Iluminación, Sociedad Anónima» 
y «Bloss Luz Técnica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», aprobaron, de conformidad con el proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Valen-
cia, la fusión simplificada de dichas sociedades me-
diante la absorción de «Bloss Luz Técnica, Sociedad 
Anónima Unipersonal» por parte de «Antares Ilumina-
ción, Sociedad Anónima», quien se subrogará en los 
derechos y obligaciones de aquélla, sucediéndola a tí-
tulo universal.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener de 
forma gratuita, en los respectivos domicilios sociales, el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de oposición, que durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del últi-
mo de estos anuncios pueden ejercer los acreedores, en 
los términos del artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Ribarroja del Turia (Valencia), 15 de febrero de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración de Antares Ilumi-
nación, Sociedad Anónima, Piero Ludovico Gandini y el 
Administrador único de Bloss Luz Técnica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, Federico Martínez Weber.–10.884.

y 3.ª 8-3-2007 

 ASCODEL
Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 3 de los de Bilbao hago saber: 
Que en la ejecutoria número 135/06 seguida contra el 
deudor, ASCODEL se ha dictado el auto por el que se ha 
declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes. La deuda pendiente de pago es la de 
34.175,97 euros de principal y de 6.151,67 euros, calcu-
lados para intereses y costas.

Bilbao, 19 de febrero de 2007.–María José García 
Roji.–Secretario Judicial.–10.482. 

 AUXLAPER, S. A.
En la Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 27 

de junio de 2006, se adoptó, entre otros acuerdos, el de la 
sustitución de los títulos provisionales de las acciones de la 
sociedad, por títulos definitivos de las mismas.

A los efectos del artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se concede al accionista un plazo de un mes a 
contar desde la presente publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la Provincia de Barcelona, para que 
presenten los títulos provisionales en el domicilio social 
para proceder a su sustitución por los títulos definitivos 
de las acciones emitidos al efecto. Se advierte a los seño-
res accionistas, que transcurrido dicho plazo se procederá 
a la anulación de los títulos no presentados de conformi-
dad con lo establecido en la legislación vigente.

En Barcelona, 27 de febrero de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Francesc Carbó i 
Batet.–11.503. 

 BBDO ESPAÑA, S. A.
Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
a los Señores Accionistas a la Junta General Extraordina-
ria a celebrar en el domicilio social, Calle Tuset, 5-11 de 
Barcelona, en primera convocatoria el día 10 de abril
de 2007, a las doce horas y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, y si a ello hubiera 
lugar, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Barcelona, 6 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Ignasi Ferrer Lorenzo.–12.283. 

 BBVA U.S. SENIOR, S. A.
Unipersonal

Emisión de bonos simples 144A marzo 2007-44

BBVA U.S. Senior, Sociedad Anónima Unipersonal, con 
domicilio social en Bilbao, Gran Vía, 1 y CIF A-95410957, 
inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya, tomo 4.665, 
libro 0, folio 55, hoja BI-45496, inscripción 1.ª, con un 
capital social de 60.102 euros y cuyo objeto social es la 
emisión de participaciones preferentes y/u otros instru-
mentos financieros, incluyendo las emisiones de instru-
mentos de deuda de cualesquiera tipo, para su colocación 
tanto en los mercados nacionales como internacionales, 
conforme con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 13/1985 según se establece en la dis-
posición adicional tercera, inciso 5, de la Ley 19/2003 de 
4 de julio sobre régimen jurídico de los movimientos de 
capitales y de las transacciones económicas con el exte-
rior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, comunica que, amparándose en el 

Programa de Emisión de Valores de Renta Fija «Global 
Medium Term Note Programme» («Programa GMTN») 
de 18 de enero de 2005, que fue actualizado e inscrito en 
los registros oficiales de la Bolsa de Londres con fecha 
13 de junio de 2006, cuyo folleto informativo se encuen-
tra a disposición del público de forma gratuita en la sede 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima 
en Madrid, Paseo de la Castellana, 81 y en el domicilio 
de Deutsche Bank AG, London Branch en Londres, Win-
chester House, Great Winchester Street 1, ha decidido 
realizar una emisión de bonos simples («Notes»), cuadra-
gésima cuarta emisión que se realiza con cargo al citado 
programa, con las siguientes características:

Emisor: BBVA U.S. Senior, Sociedad Anónima Uni-
personal.

Naturaleza y denominación de los Valores: Bonos 
Simples 144A Marzo 2007-44 formalizados en una única 
serie.

Precio porcentual de la emisión por valor: 100,00% 
del nominal por valor, libre de gastos para el suscriptor.

Importe nominal y efectivo de la emisión: Nominal de 
2.000.000.000 de dólares USA. El efectivo inicial será el 
resultado de multiplicar el precio porcentual de la emi-
sión por el importe nominal indicado. Dicho importe es 
de 2.000.000.000 de dólares USA.

Número de valores: 20.000.
Nominal del valor: 100.000 dólares USA.
Forma de representación: Certificado Global («Regis-

tered Global Note»), que podrá ser canjeado por un Cer-
tificado Definitivo («Definitive Notes») en caso de pro-
ducirse un Supuesto de canje (Exchange Event), según 
queda establecido en el Programa GMTN.

Fecha de vencimiento: 12 de marzo de 2010 y se 
amortizará por su valor nominal.

Amortización anticipada: La amortización será total 
en la fecha de vencimiento y, salvo en los supuestos esta-
blecidos en el Programa GMTN (cláusula 7 b «Re-
demption for tax reasons»), no se contempla amortiza-
ción anticipada ni por parte del Emisor ni de los tenedores 
de los títulos.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será varia-
ble: Libor USD (3meses) + 0,050%.

El tipo LIBOR del dólar USA (USD) a tres meses será 
el publicado en la pantalla Reuters, página LIBOR01 el 
segundo día hábil en Londres inmediatamente anterior al 
inicio de cada período de devengo. Dicho tipo de interés 
se tomará por su valor facial publicado sin aplicar ningún 
tipo de transformación.

No obstante, habrá un primer cupón corto, desde (e 
incluyendo) la fecha de desembolso hasta (y excluyendo) 
el 12 de junio de 2007, sujeto a ajuste de acuerdo con la 
Convención de Días Hábiles definida a continuación.

En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
sustitutivo principal se determinará de acuerdo con lo 
establecido en la documentación correspondiente del 
Programa GMTN.

Fechas de Pago de intereses: Los intereses se pagarán 
trimestralmente el 12 de marzo, 12 de junio, 12 de sep-
tiembre y 12 de diciembre de cada año, desde e incluyen-
do el 12 de junio de 2007 hasta e incluyendo la fecha de 
vencimiento, sujetos a ajuste de acuerdo con la Conven-
ción de Días Hábiles definida a continuación.

Base de cálculo para el devengo de intereses: La base 
de cálculo para el devengo de intereses será Act/360.

Convención Días Hábiles: A efectos del cómputo de 
vencimiento, de los períodos y fechas de pago de intere-
ses si el día en cuestión o el último día del período fuera 
inhábil, el evento se producirá el día hábil inmediatamen-
te posterior, excepto que este día se sitúe en el mes si-
guiente, en cuyo caso este evento tendría lugar el primer 
día hábil inmediatamente anterior. A estos efectos, se 
entenderá por día hábil aquel en que se puedan efectuar 
transacciones en el Mercado Interbancario de Nueva 
York y en el que el sistema TARGET esté operativo.

Suscripción: La suscripción irá dirigida a inversores 
cualificados extranjeros. El período de suscripción se 
extenderá desde las ocho treinta horas del día de la publi-
cación de la emisión en el B.O.R.M.E. hasta las catorce 
treinta horas de ese mismo día.

Fecha de desembolso: La fecha de desembolso será el 
13 de marzo de 2007.

Mercado Secundario: Se solicitará su admisión a coti-
zación en la Bolsa de Londres.

Entidades colocadoras: Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima y Citigroup Global Markets 
Inc.


